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INTRODUCCION 

 
 

El Plan Institucional de Formación y Capacitación – PIC - 2026, en la Unidad 
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, se formuló en 
cumplimiento a las funciones establecidas en el Decreto 4122 de 2011, el Plan 
Nacional de Formación y Capacitación 2023-2026 emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencial Mundial de la Vida”, 
contempla en su Artículo 1º. como objetivo del plan: “sentar las bases para que el 
país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción 
de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y 
exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro 
relacionamiento con el ambiente y una transformación productiva sustentada 
en el conocimiento y armonía con la naturaleza. (…) 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la Ley 2294 de 2023, en su Artículo 85, determinó 
modificar el Artículo 4 del Decreto 4122 de 2011 en el numeral 10 y adicionar el 
numeral 11, sobre las funciones de la Unidad Administrativa Especial de 
Organizaciones Solidarias así: 

 
Artículo 4°. Funciones. (...) 10. Diseñar, adoptar, coordinar, ejecutar y promover los planes, 
programas y proyectos asociados con la economía solidaria, popular, comunitaria y social en el 
marco de la Agenda de la Asociatividad Solidaria para la Paz. 
11. Las demás que le asigne la ley. 

El Plan Institucional de Formación y Capacitación - PIC – 2026, está enmarcado en 
nuevos lineamientos que orientan la formación y capacitación del sector público, 
en la gestión estratégica del talento humano en el sector público, como factor 
relevante, dado que promueve la selección y captación de las personas más 
idóneas para el servicio público y fomenta el desarrollo de las competencias 
laborales, capacidades, desempeño óptimo, orientado a resultados concretos, 
medibles, cuantificables que garantizan la prestación de bienes y servicios 
públicos de cara al ciudadano y demás grupos de valor. 

 
Este Plan, sin duda contribuye al fortalecimiento de la política de empleo público 
y de gestión estratégica de talento humano, al aportar al desarrollo de las 
capacidades, habilidades, competencias y rasgos de comportamiento de las y los 
servidores públicos con el propósito de prestarle un mejor servicio al ciudadano. 
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1. DIAGNOSTICO DE CAPACITACION 

 
La Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, realizó un análisis 
descriptivo con base en los reportes mensuales de avance del Plan de Acción y al 
Plan Institucional de Formación y Capacitación – PIC – 2026, estos se 
determinaron en los procesos inducción, reinducción, capacitación en puestos de 
trabajo y los relacionados con capacitaciones de fortalecimiento de competencias 
del saber y saber hacer, así: 

 
1.1 Inducción a nuevos Servidores Públicos de la Planta de Personal y 

Contratistas de la vigencia. 

Teniendo en cuenta la inducción es un proceso dirigido a iniciar al servidor 
público en su integración a la cultura organizacional durante los cuatro meses 
siguientes a su vinculación, esta se realizó de conformidad con el cronograma 
mensualmente, así: 
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1.2 Proceso de Reinducción 

 
La reinducción está dirigida a reorientar la integración del servidor público y 
contratistas a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en 
el Estado o en la entidad y hacia los ejes temáticos de Gobernanza para la Paz, 
Gestión del Conocimiento y Creación del Valor de lo Público, de acuerdo a la 
planeación estratégica del talento humano se realizó como en cada vigencia 
en el mes de septiembre. 

 
 

1.3 Servidores beneficiados en formación y capacitación por nivel jerárquico 
 

Al respecto, por niveles jerárquicos han sido beneficiados de formación y 
capacitación por niveles, así: el 7.81% del nivel directivo, el 4.68% de los niveles asesor 
y técnico respectivamente, el 67.18% del nivel profesional y el 15.62% del nivel 
asistencial. 

 
 

NIVEL 
 

DENOMINACION DE CARGO 
 

GRADO 
TOTAL, 

CARGOS 
PLANTA 

 
 
 

Directivo 

Director Nacional 25 1 

Subdirector 23 1 

Director Técnico 18 2 

Jefe Oficina de Control Interno 17 1 

 
Asesor 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 10 1 

Asesor 8 2 

 
 
 

 
Profesional 

Profesional Especializado 17 6 

Profesional Especializado 15 13 

Profesional Especializado 13 12 

Profesional Universitario 11 5 

Profesional Universitario 7 6 

Profesional Universitario 1 1 

Técnico Técnico Administrativo 7 3 

 
 

 
Asistencial 

Secretaria Ejecutiva 24 1 

Auxiliar Administrativo 14 2 

Conductor Mecánico 9 1 

Auxiliar Administrativo 11 2 

Secretaria 8 4 

TOTAL PLANTA DE PERSONAL 64 
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OBJETIVOS 

 
 

2.1 Objetivo General 
 

Propiciar espacios de desarrollo y crecimiento a través de estrategias de 
capacitación, inducción y reinducción, así como fortalecer el liderazgo en los 
grupos de trabajo para el cumplimiento de los objetivos del cuatrienio 
enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”. 

 
 

2.2 Objetivos Específicos 
 
 

1. Fortalecer y desarrollar las competencias laborales y comportamentales de 
los servidores públicos, a través de capacitaciones internas y externas con el 
fin de consolidar los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y 
conocimientos, en beneficio de los resultados institucionales. 

 
2. Fomentar competencias del saber, saber hacer y saber ser a los Gerentes 

Públicos y Asesores a través del Programa de Alta Gerencia del Estado, con el 
fin de capacitarlos y empoderarlos en los principales temas de la 
administración pública en el proceso de inducción al Estado Colombiano. 

3. Fortalecer y promover el proceso de Inducción y Reinducción, a través de 
estrategias de cambio y transformación de la entidad, enfatizando en un 
“Plan de Sucesión de Conocimiento”. 

 
 
 

2. ANÁLISIS NORMATIVO 
 

 
3.1 La Capacitación como Derecho 

 
Los procesos de capacitación para el sector público están orientados a desarrollar y 
potencializar al talento humano en las entidades públicas. Acorde con estos 
preceptos, el ordenamiento legal que rige al sector público se ha diseñado para 
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orientar ese propósito en el marco de las garantías de las relaciones laborales, esto es, 
la capacitación como un derecho. A continuación, se detallan las normas 
vinculadas al respecto: 

 La Constitución Política de 1991 y en su artículo 53 establece: 

(…) La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los tra- 
bajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 
derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 
capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a 
la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.” 

 
 Decreto Ley 1567 de agosto de 1998. Por el cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 
 

Artículo 4 - “Definición de capacitación: Se entiende por capacitación el 
conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de 
educación, dirigidos a prolongar y complementar la educación, dirigidos a 
prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin 
de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la 
comunidad , al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. 
Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como 
aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del 
servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa “ 

 
 Ley 909 de septiembre 23 de 2004 por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones. 

 
Artículo 36 - Objetivos de la Capacitación. La capacitación y formación de los 
empleados está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, 
habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su 
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eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el 
desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de 
los servicios. 

 
Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas 
de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia con las normas 
establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación del 
desempeño…” 

 
 Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública. 
 

TITULO 9 CAPACITACIÓN - Artículo 2.2.9.1 Planes de Capacitación. 
 

Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a 
estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas 
de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes anuales 
institucionales y las competencias laborales. Los estudios deberán ser 
adelantados por las unidades de personal o por quienes hagan sus veces, para lo 
cual se apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y por la Escuela Superior de 
Administración Pública. 

 
Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán 
atender las necesidades establecidas en los planes institucionales de 
capacitación. 

 
Artículo 2.2.9.2 Finalidad. Los programas de capacitación deberán orientarse al 
desarrollo de las competencias laborales necesarias para el desempeño de los 
empleados públicos en niveles de excelencia. 
Artículo 2.2.9.3 Plan Nacional de Formación y Capacitación. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública, con el apoyo de la 
Escuela Superior de Administración Pública, adelantará la evaluación anual del 
Plan Nacional de Formación y Capacitación, con el fin de revisar el 
cumplimiento por parte de las entidades de las orientaciones y prioridades allí 
establecidas. Igualmente, establecerá los mecanismos de seguimiento a los 
Planes Institucionales de Capacitación que éstas formulen. 

 
La evaluación y el seguimiento buscarán especialmente medir el impacto y los 
resultados de la capacitación. Para medir el impacto se estudiarán los cambios 

http://www.unidadsolidaria.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co


VERSIÓN 13 - CÓDIGO FO-GDO-17 - FECHA EDICIÓN 18/06/2024 

Carrera 10ª No 15-22 PBX: 60+1 327 5252 – Línea gratuita:01 8000 122020 
www.unidadsolidaria.gov.co - atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co 

Bogotá D.C, Colombia 

 

 

 
organizacionales y para analizar los resultados se estudiarán los cambios en el 
desempeño de los empleados en sus áreas de trabajo como consecuencia de 
acciones de capacitación. 

 
Artículo 2.2.9.4 Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados 
Públicos. En desarrollo del artículo 3º, literal e), numeral 3 del Decreto-ley 1567 de 
1998, conformase la Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados 
Públicos, con el objeto de apoyar los planes de capacitación institucional. La 
Red estará integrada por las entidades públicas a las cuales se aplica la Ley 909 de 
2004. 

 
La Escuela Superior de Administración Pública coordinará y administrará la 
Red de acuerdo con el reglamento que expida para su funcionamiento. Para el 
desarrollo de los programas de capacitación que programe la Red, cada 
entidad aportará recursos humanos y logísticos, de acuerdo con sus 
disponibilidades. 

 
Artículo 2.2.9.5 Actualización del Plan Nacional de Formación y 
Capacitación para los Servidores Públicos. Adoptar la actualización del Plan 
Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos, formulado 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela 
Superior de Administración Pública, ESAP. 

 
Artículo 2.2.9.6 Proyectos de Aprendizaje por Competencias. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de 
Administración Pública, diseñarán y divulgarán los instrumentos necesarios, 
para la formulación e implementación de los Planes Institucionales de 
Capacitación con base en Proyectos de Aprendizaje por Competencias. 

 
 

3.2 Aseguramiento de la Capacitación para todos los Servidores Públicos 
Los lineamientos normativos especifican la capacitación y formación va 
dirigida a los servidores públicos inscritos en carrera administrativa y de libre 
nombramiento y remoción, sin embargo, la: 

 Ley 1960 de 2019, en su artículo 3, amplía el alcance en los principios de la 
capacitación propuesto inicialmente en el Decreto 1567 de 1998, de acuerdo 
con lo anterior, todos los servidores públicos vinculados con una entidad, 
órgano u organismo tienen derecho a recibir capacitación de la oferta 
institucional que genere la entidad o cualquier otra instancia pública; siempre 
y cuando atienda a las necesidades detectadas por la entidad y a los recursos 
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asignados. Así mismo, es importante precisar que en el caso de que el 
presupuesto sea insuficiente se dará prioridad a los empleados de carrera 
administrativa. 

 
3.3 Capacitación a Contratistas por Prestación de Servicios. 

 
Los contratistas por prestación de servicios no son considerados servidores 
públicos, puesto que son personas naturales que prestan un servicio o 
desarrollan una actividad específica derivada de un objeto contractual, que, a 
su vez, responde a una necesidad organizacional, 

La Circular Externa 100-10 de 2014 expedida por Función Pública , establece que los 
contratistas son considerados colaboradores de la administración, por tanto, no 
tienen derechos sobre la oferta de capacitación que haga la entidad por la cual 
se encuentran contratados, no obstante, como parte del proceso de alineación 
institucional y de aproximación a los procesos y procedimientos a través de los 
cuales se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes 
herramientas y sistemas de información con los que cuenta la entidad, pueden 
incluirse en los programas de inducción y reinducción que oferta cada entidad 
pública. 

Lo anterior, no limita su participación para la oferta pública que se genere de 
entidades como la ESAP, el SENA o las entidades públicas que cuenten con 
dependencias de formación para el trabajo o universidades corporativas que 
hagan una oferta abierta a la ciudadanía. 

 
3.4 La Capacitación desde el Marco Legal del Sistema Educativo Colombiano 

 
 

 Ley 115 de 1994 contempla en las entidades, órganos y organismos 
públicos, lo siguiente: 

 
Las entidades deben tener en cuenta al momento de trazar estrategias y 
programas de capacitación, y sobre todo de formación, el apoyo de las 
dependencias de comunicaciones institucionales, tecnologías de la 
información. 

Los procesos de capacitación deben ser dinámicos y de preferencia 
orientada al puesto de trabajo, que permitan desarrollar las habilidades, 
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destrezas requeridas e incluso los comportamientos esperados por la 
cultura organizacional. 

 
La oferta de capacitación que diseñen las entidades debe contemplar las 
costumbres, tradiciones, situaciones socialmente aceptables que 
conforman la cultura organizacional, además de valores, principios y reglas 
formales de la organización. 

Educación para el trabajo y Desarrollo Humano, antes denominada 
educación no formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 
laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la 
educación formal. 

 
 
 

3. DESARROLLO DE LA CAPACITACION 

 
Para mejorar el desempeño institucional, la entidad ha desarrollado una malla 
curricular con el propósito de fortalecer competencias y conocimientos esenciales 
de los servidores públicos y contratistas para dar cumplimiento a misión y visión; 
así como a los objetivos establecidos en Decreto 4122 de 2011. 

 
4.1 Conocimientos Esenciales 

 
Son los conocimientos que deben aprehender todas los servidores públicos y 
contratistas que se vinculan a la entidad, así: 

 
4.1.1 Inducción 

 
Es un proceso dirigido a iniciar al servidor público en su integración a la cultura 
organizacional durante los cuatro meses siguientes a su vinculación. El 
aprovechamiento del programa por el empleado vinculado en período de 
prueba deberá ser tenido en cuenta en la evaluación de dicho período. Sus 
objetivos con respecto al empleador son: 
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 Iniciar su integración al sistema deseado por la entidad, así como el 

fortalecimiento de su formación ética. 
 Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las 

funciones generales del Estado. 
 Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su 

dependencia, al igual que sus responsabilidades individuales, sus 
deberes y derechos. 

 Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a 
reprimir la corrupción, así como sobre las inhabilidades e 
incompatibilidades relativas a los servidores públicos. 

 Crear identidad y sentido de pertenencia a través del Código de 
Integridad 

 
Primera Etapa 

 
El Grupo de Gestión Humana, teniendo en cuenta el procedimiento de 
vinculación a la planta de personal y de contratistas, convoca la inducción con 
énfasis en: 

 Normatividad (Leyes, Decretos, entre otros) 
 Organigrama 
 Código de Integridad 
 Mapa de Procesos 
 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 Procedimientos de Ingreso, Permanencia - Desarrollo y Retiro 
 Inducción y entrenamiento en puesto de trabajo 

 
4.1.2 Conocimientos Específicos – Segunda Etapa 

 
 

Son conocimientos, junto con los esenciales, con los que el servidor público 
fortalece conocimientos de los sistemas, métodos, tecnologías de la 
información, técnicas, instrumentos y herramientas, de conformidad con la 
siguiente malla: 
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DEPENDENCIA TEMARIO HORARIO 

 
 
 

Grupo de Gestión Humana 

 
 La Unidad, Historia, Misión, Visión, Objetivos 
 Estructura, Funciones y Organigrama 
 Código de Integridad 
 SG - SST 
 Situaciones Administrativas 

 
 
 

2 HORAS 

 
 
 

 
Grupo de Gestión Humana 

 Inscripciones a Gerentes Públicos, Asesores y 
funcionarios 

 Curso Inducción y Actualización Altos Directivos 
del Estado (Gerentes Públicos y Nivel Asesor) 

 Curso de MIPG (8 Módulos) 
 Curso de Integridad, Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción 
 Curso Virtual de Lenguaje Claro (Para todos) 

 
 

 
Las estipuladas por Función 

Pública, ESAP y DNP 

 

 
Grupo de Administrativa 

 Normatividad Atención al Ciudadano 
 Sistema de Gestión Documental 
 Sistema de Gestión Medio Ambiental 

 
1 HORA 

 
Dirección de Desarrollo de las 

Organizaciones Solidarias 

 
 Agendas Asociatividad Solidaria para la Paz 

 
1 HORA 

 
 
 

 
Grupo de Planeación y Estadística 

 Modelo Integrado de Gestión – MIPG 
 Fundamentos Generales del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (virtual) 
 Plan Estratégico Institucional 
 Sistema integrado de Gestión- SIGOS 
 Mapa de Procesos 

 
 
 

 
1 HORA 

 
 
 

 
Grupo de Educación e 

Investigación 

 Formar para Servir I 
 Formar para Servir II 
 Módulo Programa de Asociatividad Solidaria - 

PASO 
 Módulo Sistema de Educación para la 

Asociatividad Solidarias – SEAS 

 

 
40 HORAS 

 
Grupo de Tecnologías de la 

Información 

 Política de Seguridad Informática 
 Plan de Contingencia 
  

 
1 HORA 

 
Grupo de Comunicaciones y Prensa 

 Protocolos de Comunicaciones Internas y 
externas 

 
30 MIN 

Oficina de Control Interno  Modelos líneas de defensa (MIPG) 30 MIN 

 
Oficina Asesora Jurídica 

 Capacitación a Supervisores 
 Capacitación Plataforma SECOP II 

 
30 MIN 

Fesolidarios  Presentación del Fondo de Empleados 30 MIN 

 

 
4.1.3 Reinducción 
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La reinducción en la Unidad Administrativa Especial, está dirigida a reorientar 
la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los 
cambios producidos en el Estado o en la entidad, fortaleciendo su sentido de 
pertenencia e identidad frente a la Unidad Administrativa Especial. 

 
La reinducción se impartirá a todos los servidores públicos por lo menos cada 
dos años (Decreto 1567 Capitulo II), a través de la presentación por parte de los 
directivos o funcionarios competentes, de los planes y proyectos a desarrollar, 
las estrategias y objetivos de cada una de las áreas, así como los lineamientos 
generales del Gobierno Nacional. 

 
 

4.1.4 Conocimientos Especializados 
 
 

Son los conocimientos que permiten fortalecer competencias de los servidores 
públicos del saber y saber hacer, con el propósito de mejorar su desempeño 
organizacional, así: 

 
 

HERRAMIENTAS VIRTUALES CONTENIDO ENTIDAD 
 

Curso Virtual de MIPG  Ocho Módulos 
 

Función Pública 

Curso Virtual de Integridad, 
Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción 
 Dos Módulos Función Pública 

Curso Virtual Lenguaje Claro  
 Cuatro Módulo Departamento Nacional de Planeación 

Oferta Diplomados  A demanda CNSC 

Oferta Diplomados  
 A demanda ESAP 

 
4.2 Aprendizaje Organizacional 

 
La Dirección de Investigación y Planeación, Grupo de Educación e 
Investigación, ha desarrollado, los siguientes cursos virtuales, para los 
funcionarios y contratistas, así 
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HERRAMIENTAS VIRTUALES CONTENIDO 

Programa de Educación Solidaria  Formar para Servir I 
 Formar para Servir II 

Herramienta  Sistema de Educación para la Asociatividad Solidaria - SEAS 

Herramienta  Programa de Asociatividad Solidaria - PASO 

 

 
4. TEMÁTICA Y ESTRUCTURA PLAN INSTITUCIONAL DE FORMACION Y 

CAPACITACION – PIC 2026 
 
 

El Modelo de Planeación y Gestión - MIPG, concibe al talento humano como el 
activo más importante, por lo tanto, el Plan Institucional de Formación y 
Capacitación – PIC - 2026, se formuló con el propósito de desarrollar capacidades y 
competencias de los servidores públicos vinculados, la formación de liderazgos 
para el fomento y fortalecimiento de la cultura organizacional fundamentada en 
los valores y principios institucionales, a través de los siguientes ejes temáticos: 

 
 

 
 

CONOCIMIENTO 
Y 

LA INNOVACIÓN 

 
 DE 

VALOR PÚBLICO 
 

EJE 3: 
TRANSFORMACIÓN 

 

EJE 4: 
PROBIDAD 

Y ÉTICA DE LO 
PÚBLICO 
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5.1 Eje1 – Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 
Los activos más importantes de las organizaciones públicas es su 
conocimiento, pues este le permite diseñar, gestionar y ofrecer los bienes o 
servicios públicos que suministra a los grupos de valor, que constituyen su 
razón de ser; el conocimiento debe estar identificado y sistematizado, tanto 
el que se encuentra de manera explícita (documentación de procesos y 
procedimientos, planes, programas, proyectos, manuales, resultados de 
investigaciones, escritos o audiovisuales, entre otros), como el que se 
presenta de manera tácita (intangible, la manera en la que el servidor 
apropia y aplica el conocimiento para el desarrollo de los servicios o bienes) 
en los saberes nuevos y acumulados por parte de quienes conforman sus 
equipos de trabajo. 

 
Las competencias que deben fortalecerse en los servidores públicos 
establecidas para la gestión del conocimiento y la innovación en el marco 
del Modelo Integrado de Planeación Y Gestión (MIPG), son: 

 

 
COMPETENCIA POSIBLES TEMÁTICAS ENTIDAD 

 
 
 
 
 

 
SABERES 

 Cultura organizacional orientada 
al conocimiento 

 Estrategias para la generación y 
promoción del conocimiento 

 Diversidad de canales de 
comunicación 

 Capital intelectual 
 Procesamiento de datos e 

información 
 Innovación 
 Analítica de datos 

 
 

 
Función Pública 

ESAP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SABER HACER 

 
 Administración de datos 
 Administración del conocimiento 
 Gestión de aprendizaje 

institucional 
 Planificación y organización del 

conocimiento 
 Gestión de la información 
 Mecanismos para la medición del 

desempeño institucional 
 Técnicas y métodos de 

investigación 
 Técnicas y métodos de redacción 

de textos institucionales 
 Instrumentos estadísticos 
 Big Data 
 Diseño de servicios 

 
 
 
 
 
 
 
 

Función Pública 
ESAP 

  Orientación al servicio 
 Cambio cultural para la 

experimentación e innovación 
 Flexibilidad y adaptación al 

cambio 
 Trabajo en equipo 

 
Función Pública 

ESAP 

http://www.unidadsolidaria.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co


VERSIÓN 13 - CÓDIGO FO-GDO-17 - FECHA EDICIÓN 18/06/2024 

Carrera 10ª No 15-22 PBX: 60+1 327 5252 – Línea gratuita:01 8000 122020 
www.unidadsolidaria.gov.co - atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co 

Bogotá D.C, Colombia 

 

 

 
 

  Gestión por resultados 
 Formas de interacción 
 Comunicación asertiva 
 Diseño centrado en el usuario 
 Gestión del cambio 

 

 
5.2 Eje 2 – Creación de Valor Público 

 
Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a 
partir de la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se 
genere satisfacción al ciudadano y se construya confianza y legitimidad en la 
relación Estado-ciudadano. Esto responde, principalmente, a la necesidad de 
fortalecer los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de 
directivos públicos para alinear las decisiones que deben tomar con un 
esquema de gestión pública orientada al conocimiento y al buen uso de los 
recursos para el cumplimiento de metas y fines planteados en la planeación 
estratégica de la entidad, de acuerdo con sus competencias. 

 
La capacitación de los servidores públicos, que deberán ser tenidos en cuenta 
al momento de estructurar las actividades de capacitación, giran alrededor de 
los siguientes aspectos: 

 
 

COMPETENCIA POSIBLES TEMÁTICAS ENTIDAD 
 
 
 
 
 
 

 
SABERES 

 
 Gestión pública orientada a resultados (orientado 

a los niveles directivos de las entidades, así como 
los de elección popular y miembros de 
corporaciones públicas) 

 Formulación de proyectos con financiación de 
cooperación internacional 

 Esquemas de financiación para proyectos a nivel 
territorial y de desarrollo urbano 

 Marcos estratégicos de gestión, planeación, 
direccionamiento 

 Modelos de planeación y gestión implementados 
en cada entidad pública y su interacción con los 
grupos de interés 

 Crecimiento económico y productividad. 

 
 
 
 
 
 

 
Función Pública 
ESAP 
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SABER HACER 

 Desarrollo procesos, herramientas, estrategias de 
control para cada una de las líneas de defensa 
que establece el modelo estándar de control 
interno (MECI). 

 Procesos de auditorías de control interno 
efectivos, con apoyo en las tecnologías de la 
información y análisis de datos que generen 
información relevante para la toma de decisiones 

 Seguridad ciudadana 
 Biodiversidad y servicios eco-sistémicos 
 Gestión del riesgo de desastres y cambio 

climático 
 Modelos de seguimiento a la inversión pública y 

mediciones de desempeño 
 Construcción de indicadores 
 Evaluación de políticas públicas 
 Esquemas asociativos territoriales 
 Análisis de impacto normativo 

 
 
 

 
Función Pública 
ESAP 

 
 
 
 
 
 

SABER SER 

 
• Participación ciudadana en el diseño e 

implementación de políticas públicas 
• Incremento de beneficios para los ciudadanos a 

partir de la generación de productos y servicios 
que den respuesta a problemas públicos 

• Marco de políticas de transparencia y gobernanza 
pública 

• Transversalización del enfoque de género en las 
políticas públicas 

• Focalización del gasto social 
• Lenguaje claro 
• Servicio al ciudadano 

 
 
 
 

 
Función Pública 
ESAP 

 

 
5.3 Eje 3 – Transformación Digital 

 
La transformación digital es el proceso por el cual las entidades reorganizan 
sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más 
beneficios gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación 
dinámica de las tecnologías de la información y la comunicación de manera 
articulada con y por el ser humano. 

En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos 
inspirados en el uso de las TIC como herramientas transformadoras de los 
procesos tradicionales, de esta manera, desde el Gobierno Nacional se 
generan lineamientos alrededor de esta transformación digital. 

 
Los temas que deben orientar los procesos de formación y capacitación de 
este eje son: 
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COMPETENCIA POSIBLES TEMÁTICAS ENTIDAD 
 
 

 
SABERES 

 Naturaleza y evolución de la 
tecnología 

 Apropiación y uso de la tecnología 
 solución de problemas con 

tecnologías 
 Tecnología y sociedad 
 Big Data 

 
 

 
Función Pública 

ESAP 

 
 
 
 

 
SABER HACER 

 
 Automatización de procesos. 
 Minimización de costos. 
 Mejoramiento de la comunicación. 
 Ruptura de fronteras geográficas. 
 Maximización de la eficiencia. 
 Incrementos sustanciales en la 

productividad 
 Atención de mayor calidad, 

oportunidad y en tiempo real. 
 Análisis de datos para territorios 
 Seguridad digital 
 Interoperabilidad 

 
 
 
 

 
Función Pública 

ESAP 

 
 

 
SABER SER 

 Comunicación y lenguaje 
tecnológico 

 Creatividad 
 Ética en el contexto digital y de 

manejo de datos 
 Manejo del tiempo 
 Pensamiento sistémico 
 Trabajo en equipo 

 

 
 

 
Función Pública 

ESAP 

 
5.3 Eje 4 – Probidad y Ética de lo Público 

 
La integridad y ética de lo público es el reconocimiento de la integridad del ser, 
pues en el ámbito de formación y capacitación es reconocer al ser humano 
integral que requiere profundizar y desarrollar conocimientos y habilidades, 
puede modificar y perfilar conductas y hacer de estas un comportamiento 
habitual en el ejercicio de sus funciones como servidor público. 

Para el desarrollo de las conductas asociadas a las competencias 
comportamentales del sector público es importarte formar hábitos en los 
servidores públicos, de manera tal, que hagan propios estos comportamientos y 
todos aquellos necesarios para la construcción de su identidad y de una cultura 
organizacional en la gestión pública orientada a la eficacia y a la integridad del 
servicio. 

 
En el marco de la ética de lo público y la probidad, se sugiere trabajar en las 
siguientes capacidades blandas: 
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CAPACIDADES BLANDAS POSIBLES TEMÁTICAS ENTIDAD 
 
 
 

PENSAMIENTO 
CRÍTICO Y ANÁLISIS 

 Conocimiento crítico de los medios. 
 Analizar las raíces e impactos actuales de las 

fuerzas de dominación. 
 Indagar la identidad y las formas desiguales de 

ciudadanía. 

 
Función Pública 
ESAP 

 
 
 
 

EMPATÍA Y 
SOLIDARIDAD 

 Cultivar un entendimiento en los impactos 
psicológicos y emocionales de la violencia. 

 Ver las injusticias que enfrentan otros(as) y los 
límites que ello implica en la libertad para 
todos (as). 

 Identificar acciones y aproximaciones que 
llamen la atención en torno a las 
desigualdades locales y globales. 

 

 
Función Pública 
ESAP 

 
 
 
 
 

 
COMPROMISO 

PARTICIPATIVO Y DEMOCRÁTICO 

 Comprometer sobre situaciones de justicia 
local y tener la habilidad de relacionarla en 
tendencias globales y realidades. 

 Atención a los procesos globales que 
privilegian a unos cuantos y marginalizan a 
muchos. 

 Entendimiento de los ejemplos de ‘pequeña 
democracia’: aquella que involucra el poder de 
la gente y los movimientos de construcción y 
compromiso de la comunidad. 

 Código de integridad 

 
 
 

 
Función Pública 
ESAP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN 

 Desarrollar fluidez en varias formas de expresar 
ideas centrales a diferentes tipos de audiencia 
(p.ej. formal, no formal y comunidad educativa). 

 Conocimiento de diversas aproximaciones 
pedagógicas incluyendo filme, educación 
popular, narrativa/testimonio, multimedia, 
historia oral, etc. 

 Utilizar narrativas, múltiples perspectivas y 
fuentes primarias en la creación de 
herramientas pedagógicas. 

 Comunicación asertiva. 
 Lenguaje no verbal. 
 Programación neurolingüística asociada al 

entorno público 

 
 
 
 
 

 
Función Pública 
ESAP 

 
 

 
HABILIDADES DE 

TRANSFORMACIÓN DEL CONFLICTO 

 Explorar las raíces de la violencia para 
entender formas de mitigar conflictos de 
grupo e individuales. 

 Entender cómo diversos individuos y 
comunidades se aproximan al conflicto, 
diálogo y generación de paz. 

 Examinar y atender en las intervenciones 
educativas las raíces históricas, las condiciones 
materiales y las relaciones de poder arraigadas 
en el conflicto. 

 

 
Función Pública 
ESAP 
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5. FORMACION GERENTES PÚBLICOS 

 

 
La profesionalización y desarrollo de los gerentes públicos tiene que ver con dos 
criterios: 

1. Formar a las personas que inician con responsabilidades directivas, por 
ejemplo, liderar equipos de trabajo o tomar decisiones. 

2. La formación continuada de los directivos que ingresan a la entidad en 
cualquier nivel, dependencia u orden con el objetivo de que, mediante 
procesos de inducción, el servidor público directivo se integre a la cultura 
organizacional, al modelo de gestión e instruirlo sobre la misión de la entidad, 
las funciones de la dependencia a su cargo, sus responsabilidades individuales, 
sus deberes y derechos y crear identidad y sentido de pertenencia con la 
entidad. 

En el caso de la gerencia pública, como valor adicional, se tienen en cuenta los 
acuerdos de gestión para que, a partir de estos, se valoren con objetividad los 
aspectos en los que se puede potenciar al servidor público del nivel directivo, 
adicionalmente, las actitudes, conductas y comportamientos incluidos en el 
proceso de inducción y planeación del desarrollo de las capacidades funcionales 
del directivo, a través de la oferta de Cursos Virtuales del Estado Colombiano. 

 
 

OFERTA DE CURSOS VIRTUALES CONTENIDO ENTIDAD 

Curso Virtual o Presencial para Gerentes 
Públicos 

 Tres Módulos Función Pública 
ESAP 

Curso Virtual o Presencial de MIPG 
 Ocho Módulos Función Pública 

Curso Virtual de Integridad, 
Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción 

 
 Cuatro Módulos Función Pública 

 
7. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

 
El seguimiento y evaluación del Plan Institucional de Formación y Capacitación, 
se orienta al cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial 
y al desarrollo de habilidades y competencias de los servidores públicos, de tal 
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manera que se evidencie el mejoramiento continuo en la ejecución de sus 
funciones, para lo cual nos apoyamos en: 

 
 

 
NIVEL PARA EVALUAR 

 
OBJETO PARA EVALUAR 

 
HERRAMIENTA DE EVLAUACION 

 
 

 
1 

 

 
Satisfacción de los participantes en el 

desarrollo de actividades de capacitación 

Encuesta de Satisfacción 
 

 Aspectos Académicos 
 Logística del Evento 
 Impacto 
 Sugerencias 

 
2 Satisfacción de los participantes en el 

desarrollo de actividades de capacitación 

 
A través de la Evaluación del Desempeño Laboral y 
Seguimiento a Planes de Mejoramiento Individual. 

 
 

3 
 

Indicadores 
Indicadores del SIGOS 

 Eficacia 
 Eficiencia 
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ANEXO No. 1 

 
 
 
 

CRONOGRAMA PIC – 2026 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
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